
 

 

P.A.R.V. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

7/07/2021 

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente con liquidación 
de costas elaborada por secretaría. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 6 de julio de 2021 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío. Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
             Proceso:     Ejecutivo 
    Radicación:   630014003005-2019-00257-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por secretaría, se 
encuentra ajustada a derecho, el despacho LE IMPARTE SU APROBACIÓN, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
QUINDIO 
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